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Guayaquil, 12 de máyo de 1995 

Señor 

TM MY MONTALVO LOPEZ o 

Ciudad. E 
(QUES 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañia INMOBILIARIA HOLSANTI S.A., étit3esión Celtbratla el día de hoy, 
procedió a designar a usted, GERENTE GENERAL de la compañía, por el plazo de 

TRES AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. 

Como Gerente General, le corresponde ejercer la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudioctal. 

La compañia INMOBILIARIA HOLSANTIS.A., se constituyó mediante Escritura 
Pública, otorgada ante el Notario vigésimo primero del -cantón Guayaquil, Ab. 
Marcos Díaz Casquete, el 28 de mayo de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil el 
10 de junio de 1991. Posteriormente, la compañía aumentó el capital y reformó su 
Estatuto Social, mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario vigésimo sexto 

del cantón Guayaquil, Ab. Fernando Tamayo Rigaíl, el 2 de agosto de 1994 e 
inscrita en el Registro Mercantil, el 4 de tiovientbre de-1994. 

En el ejercicio del cargo, usted reemplaza al Ing. Enrique Menoscal Vera. cuyo 
nombramiento fue inscrito en | Registro Mercantil, el 19 de mayo de 1998 

Felicitándolo por tan merecida designación, me suscribo. 

   
quet Rendón 

PRESIDENTE 

JIMMY MONTALVO LOPEZ, PORTADOR DE LA CEDULA DE 
CIUDADANIA +090789420-8, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON 

DOMICILIO EN DIEZ DE AGOSTO 4 511 Y CHIMBORAZO, ACEPTO EL 
CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
HOLSANTI S.A. SEGÚN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE 

ANTECEDE. 

Guayaquil, 12 de mayo de 1999 

JIMMY MONTALVO LOPEZ 

OEZ: 

  
 



En la presenta fecha aueda  imscrto 4sts 

Nombramiemo de datada Porro 

Fotic(s). ZO. aero Plercoota 

OA Feres ON 
te cocina los Ll ampriébantes de pago por los 

  

A A AN 
; A 

Guoyraot5, 10 dal Ansi da 1904 

  
1080, La | 

Ruigisirador * canal h 
del Comáén. Gueygguió.       

i hs P 
. A 
4 s + . 

g A, 

A, LA 7 
. : . e a GA Ex 

E 
MS e : ES 

A . 
: rai 

      
  

e


